Continuación de la Resolución No.056 del 30 de enero de 2004

Por medio de la Cual se Ordena la apertura de la Licitación Pública No.001-2004


RESOLUCIÓN NUMERO    056    DE

(30 enero 2004)

Por la cual se ordena la apertura de la Licitación Pública No.01/2004 
· EL GERENTE LIQUIDADOR DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA –INCORA EN LIQUIDACIÓN 

En uso de sus facultades y en especial la consagrada en el numeral 1 artículo 30 de la Ley 80 de 1993, y en concordancia con el Decreto 2170 de 2002

CONSIDERANDO:

Que EL INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA –INCORA EN LIQUIDACIÓN está interesado en recibir propuestas de compañías de seguros legalmente constituidas  y domiciliadas en Colombia, vigiladas por la Superintendencia Bancaria, Consorcios o Uniones Temporales para expedir y suscribir las pólizas con los amparos requeridos en los ramos de seguros de los bienes e intereses patrimoniales de propiedad de INCORA EN LIQUIDACIÓN y por los que legalmente sea.  Los ramos a contratar son los siguientes  :

1. Seguro de Todo Riesgo Daños Materiales ( Incendio y/o Terremoto, Rotura de Maquinaria, Corriente Débil y Sustracción )

2. Seguro Global de Manejo para Entidades Oficiales.

3. Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual

4. Seguro de Automóviles.

5. Seguro Obligatorio 

6. Seguro Casco Barco   

Con las especificaciones descritas en los Pliegos de Condiciones.

Que existen los Recursos económicos que demanda el proceso de Licitación Pública No.01 de 2004, por un monto de DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MILLONES DE PESOS M/CTE. ($282.000.000 ), según Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. No.01 de  Enero  de  2004 por INCORA EN LIQUIDACION.

Que para el cumplimiento de lo establecido en el numeral 12 del articulo 25 y articulo 24 numerales 5 y articulo 30 de la Ley 80 de 1993, en concordancia con el articulo 2 Decreto 1436 de 1998 y el Decreto 2170 de 2002, el Instituto elaboró el proyecto de Pliegos de Condiciones para la Licitación Pública que se pretende realizar y lo publicó en la página Web por el término señalado en la citada norma.

Que una vez vencido el plazo para la publicación de los Proyecto de Pliegos, es procedente continuar con el procedimiento establecido en el Decreto 2170 de 2002 y en tal virtud se ordenará la apertura de la Licitación Pública No.01 de 2004 y la publicación de los Pliegos definitivos.

Por lo anterior el Gerente del Incora en Liquidación. 

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Ordenar la apertura de la Licitación Pública No.01 de 2004  cuyo objeto es contratar  las pólizas con los amparos requeridos en los Ramos de  :

1. Seguro de Todo Riesgo Daños Materiales ( Incendio y/o Terremoto, Rotura de Maquinaria, Corriente Débil y Sustracción )

2. Seguro Global de Manejo para Entidades Oficiales.

3. Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual

4. Seguro de Automóviles.

5. Seguro Obligatorio 

6. Seguro Casco Barco   

ARTICULO SEGUNDO: Fijar como fecha de apertura la Licitación Pública No. 01 de 2004, el día 02 de febrero de 2004, a las 9:00 a.m. y como fecha de cierre de la misma el día 09 de febrero de 2004, a las 10:00 a.m.

ARTICULO TERCERO: Podrán participar en la Licitación Pública No.01 de 2004  las personas jurídicas, en consorcio legalmente constituidas y que sean debidamente calificadas y clasificadas en la Cámara de Comercio, autorizadas por la Superintendencia Bancaria, así mismo podrán participar las  uniones temporales, las personas mencionadas no deben  hallarse  bajo ninguna causal de incompatibilidad e inhabilidad para contratar con Entidades del Estado, en especial la previstas en los artículos 8 y 9 Ley 80 de 1993 y el articulo 40 de la Ley 45 de 1990.

ARTICULO CUARTO: Publicar en la Página Web del Instituto, esta Providencia, así como los pliegos definitivos de la Licitación Pública No.01 de 2004, a partir de la fecha de apertura de la misma.  De igual manera los pliegos estarán a disposición de los interesados en la Gerencia del Incora en Liquidación desde la fecha de apertura hasta la fecha de cierre de la Licitación Pública  No.01 de 2004.

ARTICULO QUINTO:  Fijar el valor de los Pliegos de Condiciones la suma de Trescientos Mil Pesos M/Cte.  ($300.000), los cuales podrán comprar y retirar a partir de la fecha y hora de apertura de la Licitación, en la Gerencia ubicada en la Avenida El Dorado CAN, edificio Incora piso 3º. , Bogotá, D.C.

ARTICULO SEXTO :  La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los 30 días del  mes de enero de 2004 

Original Firmado
JORGE ALBERTO ORTIZ ARANGO

Gerente

INCORA EN LIQUIDCION

